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RESOLUCION DE GERENCIA N° 2lJ Cf5 -2017GOUAAT/GM/MPMN 
Moquegua, 

VISTOS: 
Z 6 OCT. 2017 

El OfiCIO N" 062-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el Mayor de la PoliCJa 
Naoonal del Perú. rem111endo la Papeleta de Infracción MP N" 051949 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las MuniCipalidades son Organos de Gob•erno Local, con personeria ¡urid1ca de derecho 
publiCO, y gozan de autonomía Políbca, EconómiCa y AdminiStrativa en los Asuntos de su competeooa tal como 'o establece el Art 11 
del Titulo Prelim1nar de la Ley Orgámca de Mun1opahdades- Ley 27972, en concordanoa con el Att 194" de la ConsbtuciOn Pol1t1ca 
del Peru. 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N• 051949 del 04 de Febrero del 2017. la 
Pohc1a Naaonal del Perú asignada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y ProvmCJa Mariscal N1eto ha 1mpuesto al Sr(a). 
MAMANI TOLEDO ISAIAS EMILIO , conductor Infractor del vehículo con Placa de Roda¡e V4T-584, la InfraCCión t1p¡ficada con el 
Código G-47: que 1nd1ca ''Estacionar en lugar que afecte la operatividad del servicio de transporto público do pasajoros o de 

• carga o que afecto la seguridad, visibilidad o fluldoz dol tráns ito o impida observar la soñalizac lón. " , de acuerdo a lo d1spuesto 
·~ en el Cuadro de T1p¡1icación de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las InfraCCiones de TránSito Terrestre. aprobado por el 

'· '\~ Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito • CódiQO de Tránsito, aprobado por O S N° 016-2009-MTC y 
DES4•• • 

1 
modlfic:Jtonas, la 1nfracción comebda amenta una multa eqUivalente al 8 % de la UIT vJQente (SI. 324 .. 00) Nuevos Soles y la 

::> 1.1Re~1 r ! acumulaCIÓn de 20 puntOS 
YAC ., 

7
_.., Que. la Papeleta o tada cumple con las formalidades y proced1m1entos estableCJdos en los 

J~"1 e · ff artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1• del artículo 329• del presente proced1m1ento sanc•onador se 1n~t•a con la 
:"ttque· ~ entrega de la copia de la papeleta de 1nfraroón al conductor. según el TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to, aprobado por 

~ Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1ficator1as 

Que. de acuerdo al 1nciso 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Naaonal de TránsitO. 
'!~ "~ aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias, establece "Cuando el presunto Infractor no ha pagado la 

J' ~.\ multa prev1sta para la infraCCIÓn cometida. m ha presentado su descargo ante la unidad orgániCa o dependencia de la autondad 
S~~Ctl. '; p>mpetente que corresponda dentro de los cmco (5) dlas hábiles, contados a parbr del d ía s1gu1ente de la no~ficaaón de la papeleta 

lRA . RlES l ~ tle 1nlracc1ón o resoluoón de 1mcío de proced1m1ento saooonador. la Mun1c1palldad Proviooal deberá em1ur la resoluc1ón de sanc1ón 
1St O~OV~ ~ procediendo contra esta la interposiCión de los recurso administrauvos de ley·, en ese entender y de la rev1s1ón del exped~ente se 

;.
1 

r;;~'t desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha presentado su descargo dentro del plazo 
··~....- establecido por lo que se procede a em1br la Resolooón de saooón correspond1ente. 

Que, estando a lo informado por la Pollcia NaCJonal del Perú. al amparo de las facultades 
confenda:; por la Ley N• 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley N" 27972 - Ley Orgamca oe MuniCipalidades. 
Ley N" 27444 • Ley del Proced1m1ento Adm1mstrauvo General, asl como el Texto Único Ordenado del Reglamento Naoonal de 
Transito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y mod1ficatonas; y con las visaCJones correspondientes 

SE RESUELVE: 

v~>-ovu.c'lt -c. ARTICULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) MAMAN! TOLEDO ISAIAS 

1 .... '1~ EMILIO, por la 1nfracctón al Tránsno terrestre bp¡licada corno G.47: estableCido en el O S N• 016-2009-MTC y mod1ficatonas. la 
~ ~~~EA ~ anc1ón de multa equ1vale al8 % de la UIT v1gente. cuyo monto asetende a la suma de SI. 324.00 (TRECIENTOS VEINTICUATRO 
~ ~~~~~ ~ ON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos. por la Papeleta de InfraCCIÓn al Tráns1t0 MP N" 051949 del 04 de Febrero del 

'--
0
:; o 17, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derabva de la presente resolooón. 

,_,~· 
-vvu• ARTICULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v!QenCJa desde la fecha de su em1sión. y contra el 

m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono previsto en nuestro ordenam1ento ¡uridico dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados desde el d ía siguiente a su recepción Asim1smo. de no presentarse recurso 1mpugnatono dentto del plazo de Ley. esta 
resolooon quedara F•rme y Consentida la Saooón en sede adiTllmstrabva 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la sanc1ón en la 
sede adm1n1strabva. el Atea de Infracciones y Sanoones de la Sub Gerencia de Transporte y Segundad V1al. oa¡o responsabilidad 
funciOnal. deberá 1ngresar la sanción al Registro Naaonal de Sanciones por Infracciones al Tráns1to que establece el ruadro de 
op¡ficaoón de multas y med1das preventivas apliCables a tas InfraCCiones de tránsrto 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la notificaciÓn de la presente resoluc1on al Conductor Infractor 
Sr(a) MAMAN! TOLEDO ISAIAS EMILIO, con dom1al10 en Calacoa S/n San Cnstóbal Moquegua Manscal N1eto a electo de que en 
el plazo estableCJdo CUMPLA con pagar la multa correspondiente ba¡o aperab1m1ento de sohCJtarse su e¡ecuaon med1ante Cobranza 
Coacuva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~ ( . 
o 
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~ 

MARISCAL NIETO 


